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Tres pesetas trimestre en Jtoda España.—-En 
Ultramar fijarán los preeios los corresponsales-
Anuncios a precios conYencionalea. 

B U G A L L A L D E S C O M P U E S T O . 

No es que ande desaliñado y sucio nuestro 
gobernador-notario, ni que lleve traje montaraz, 
la razón de que lo consideremos descompuesto, 
lo cual seria en todo caso un defecto subsanable, 
porque abundan cosméticos superfinos que po
drían servirle para sentarse el pdlo de la cabe
za; y porque de algunos años á esta parte, gra
cias á su honrado trabajo, le sobran gabanes que 
colgarse. De modo que no se trata de la descom
postura exterior, ni de su encorbada figura y 
enfoscado semblante; sino del alma de Bugallal, 
que anda perdida y sin posible sosiego, desde que 
se ha convencido de que los liberates de ogaño 
no se someten á su aldeana soberanía, y están 
dispuestos á defender sus leg í t imos derechos, á 
resistir los destemplados ati opellos de sus proca
ces seides, y á mantener la dignidad del país , 
ofendida por una trailla de advenedizos. 

Los liberales de Orense no serán domeñados 
esta vez por el notario de Puenteareas, ni con 
multas, ni con causas criminales injustamente 
promovidas por medio de inicuas denuncias, ni 
con las cárceles, ni con nada. 

Lo que ha puesto á D . José Ramón fuera de 
juicio, hasta el punto de que la voz se le ahogue 
en la garganta, es que hayamos tratado de su 
colonia de Puenteareas con la irreverencia que lo 
hemos hecho, atribuyendo á sus adeptos escasas 
condiciones de escribientes; él, que se había 
figurado traer á la ciudad de las Burgas nada 
menos que un plantel de futuros ministros, (al
guaciles)., para perpetuar en aquella villa y de
m á s f a c t o r í a s del M i ñ o , la influencia de una 
familia plebeya, que en fuerza de doblar flexibles 
espinazos en las antesalas de los revolucionarios 
de Setiembre primero, y después en las de los res
tauradores de la monarquía de D. Alfonso, alcan
zó provechosas posiciones, que hoy utilizan los 
que saben hacerlo, para codearse con la aristo
cracia de Madrid, cuando las damas linajudas no 
llevan largas colas. 

Solamente así puede explicarse quael gober
nador-notario nos haya impuesto otra multa de 
5( 0 pesetas por la merecida crítica literaria que 
hemos hecho acerca de un suelto publicado en su 
periódico de gabinete, y probablemente redacta
do por alguno de sus aludidos escribientes, que 
debe entender bastante de asuntos pornográficos, 
cuando se ha creído ver en nosotros la falta por 
ellos cometida en todo caso, y penada en el artí
culo 22 de la ley provincial, tan arbitrariamente 
aplicado á nuestro escrito, que es del tenor si
guiente: 

«La lectura del últ imo número de L a Verdad 
ha dado origen á interminables discusiones, 
siendo tema preferente de casi todas ellas el 
averiguar cual seria e-1 personal de su redacción. 

«Cierto es que causó sorpresa que se publicase 
en Orense un periódico tan mal escrito. 

*Por esto la opinión general dá como cierta la 
llegada á esta población de todos los escribientes 
de la notaría de D. José Ramón, y les supone 
autores de las atrocidades que tanto han regoci
jado al pacífico vecindario de Orense en estos 
últimos días. 

* * 
»Por supuesto que á alguno de esos escribien

tes tendrán sus compañeros que atarle corto (con 
ó sin metáfora). 

»Lo decimos porque aunque los periódicos mi
nisteriales tienen bula para todo, algunas veces 
las autoridades se ven obligadas á adoptar medi
das enérgicas , hoy sobre todo que tan cruda 
guerra se hace á las pnhVicac'wnes pornoffrafeas. 

«Y nosotros sent ir íamos que el colega local 

sufriese alguna desazón por meterse de patitas 
en tan desacreditado género. 

«Por eso L a Verdad debe huir de publicar en 
lo sucesivo sueltos como el siguiente, que apare
ció en su segundo número: 

"Parece que fn breve será aumentada la guarnición de 
Ga l i c ia con un batal lón de cazadores qoe cubrirá LAS DE 
Pontevedra y Vigo..." 

Siguen cuatro l íneas de comentario á este 
suelto del colega, en las que ni una sola vez se 
trascriben las palabras que por la mala redacción 
del mismo pudieran sonar como indecorosas, l i 
mitándonos á prevenir á los lectores de L a Ver
dad que no entendiesen su suelto tal cual resulta
ba en buen castellano... E s t a lección filológica 
que cometida con complicidad de la autoridad, 
que en su diccionario define las diversas acepcio
nes de la voz ^ r ¿ > t nos ha costado una multa 
de 500 pesetas. 

Bien se comprende que no ha sido ofendida la 
moral pública con el suelto que dejamos trascri
to, sino el prestigio literario de los escribidores 
de D. José Ramón Bugallal, ultraje para él im
perdonable y que ha movido su perturbado áni
mo á imponernos la multa; pues que tenemos el 
excelente gusto de pensar que valen tanto en 
literatura y administración, como su amo don 
José. 

S e g ú n el estrecho criterio establecido por el 
notario, que unas veces ha visto en nuestros - es 
critos ataques á su soberania;- y otras establece 
como punto indiscutible que no debemos censu 
rar los sueltos mal redactados de su periódico 
La Verdad, por cuyos poderosos motivos hemos 
sufrido y a dos multas de á 500 pesetas cada una, 
nos estará prohibido ocuparnos de este divino 
país de las Burgas, donde se cosechan el esquisi-
to vino tostado del Rivero y los sabrosos jamones 
de Caldelas y de otras partes; en donde con labo
riosidad y buen tacto puede ganarse un hombre 
la vida honradamente; pero donde los imbéci les y 
aduladores, con serlo nada más, tienen andada la 
mitad del camino para ser ricos, sin haber here
dado un cént imo de sus padres. 

Los hábitos adquiridos por el notario en una 
aldea, en donde ha hecho en todos tiempos su 
sant í s ima voluntad, le han colocado en condicio
nes de no poder sufrir la menor contrariedad en 
sus caprichosos proyectos y en sus gustos, no 
siempre satisfechos, como sucede á todo mor
tal; y al ver en nuestra razonada crít ica, quizá 
un poco zumbona, aunque no por esto menos le
g í t i m a , puesta en tela de juicio la competencia 
literaria de los coloniales, na sentido que la san
gre se le subía á la cabeza y que la bilis se le 
derramaba por el e s t ó m a g o , constituyendo en él 
estos fenómenos una s i tuación enfermiza y peli
grosa, que á todo trance conviene remediar. 

Por fortuna para la dignidad ofendida del 
pueblo orensano, gobernado por los Engál la les , 
como se gobiernan los pueblos africanos, protes
tan los liberales de esta provincia contra la irrup
ción de los de Puenteareas, contra las violen
cias que en administración y en política se han 
cometido á la sombra de la fuerza representada 
por el Estado, y empleada con dudoso derecho 
por el señor Bugallal en beneficio de los caciques 
de menor de cuant ía , y contra los atropellos al 
buen sentido y á la justicia, ejecutados durante 
su presente y odiada dominación. 

No consentiremos, nó, al menos sin enérg ica 
protesta, la soberbia y t iránica dominación de 
Unos cuantos advenedizos, ejercida para el ex
clusivo provecho de la colonia de Puenteareas en 
Orense, de sus apéndices de Puerta de Aire y de 
otros cuantos chirles de igual jaez, muy conta
dos afortunadamente, que en todos los tiempos y 

los situaciones polít icas se dedican á incensar a 
que mandan. 

L a delegación de un Gobierno no puede estar 
.secuestrada por nadie, con ofensa de los de
rechos de los ciudadanos honrados de todos 
matices pol í t icos . 

los 

NO H A Y CONFLICTO JURÍDICO. 

L a Época , diario conservador de la devoción 
del marqués de Trives, actual subsecretario del 
Ministerio de Gracia y Justicia y acusador pri
vado al mismo tiempo en la causa seguida ante 
la Sala de lo criminal de la Coruña, por supuestos 
delitos de falsedad y coacción electoral en las 
elecciones generales de diputados á Córtes, ce
lebradas en la sección de Montederramo en 1881, 
ha publicado recientemente un artículo do sen
sación, partiendo de un error. 

Supone el colega: 1." que es definitivo el 
fallo del Tribunal y que los condenados en pri
mera instancia á ocho años de presidio, no tienen 
otro remedio que sufrir la pena impuesta: 2.° que 
los fundamentos del fallo hayan consistido en 
que los penados hubieran aplicado in lebidamen-
te votos al candidato fusionista, falsificando el 
acta parcial de Montederramo; y 3.° que en este 
últ imo caso existe la nunca vista contradicción 
entre el Tribunal de actas graves, que proclamó 
diputado á un fusionista, y la Audiencia de la 
Coruña, que ha declarado falsa el acta parcial 
de dicha sección. 

Nunca hubiéramos creído que los rencorosos 
conservadores pudieran llevar á la prensa los 
fallos de los tribunales, antes de ser definitivos, 
como sucede en el caso presente; puesto que los 
interesados han interpuesto el recurso de casa
ción por quebrantamiento de forma y por infrac
ción de ley; ¡los conservadores, que tanto alar
dean de respetuosos á los tribunales de justicia, 
y que quizá no se distinguen de los demagogos 
populacheros más que en la proverbial habilidad 
de escalar inmerecidas posicionesl 

Pero lo que más extrañeza debe causar á los 
que sepan contenerse en una prudente imparcia
lidad, es la ligereza con que L a Epoca, quizá á 
sabiendas, tergiversa los hechos á su antojo, 
para meter mucho ruido con la supuesta contra
dicción entre el Tribunal de actas graves y la 
Sala de lo criminal de la Coruña, y para halagar 
la vanidad pueril del marqués de Trives. 

No es cierto que hayan sido condenados los 
reos á ocho años de presidio, porque hubieran 
aplicado indebidamente votos en favor del señor 
í*abra. E l fundamento del fallo consiste en que se 
les supone haber consignado en el acta que el 
alcalde-presidente nombrara por ministerio de la 
ley, tres interventores en sust i tuc ión de los tres 
proclamados en Trives, cuando constaba á los 
reos, que los interventores l eg í t imos , no pudie
ron concurrir al local de la e lección, porque dtros 
hombres armados de palos á la puerta del colegio 
les prohibieran la entrada. 

Si no estuviera sub jud ice este asunto, por 
cuyo motivo habrémos de omitir comentarios 
que pondrían de relieve ciertos procedimientos 
de ley dudosa, demostraríamos que los procesa
dos han quedado indefensos, y que el hecho que 
ha servido al tribunal de la Coruña de fundamen
to para pronunciar la sentencia apelada, ni s i 
quiera ha sido objeto de la indagatoria; razones 
por las que esperan del Supremo Tribunal de 
Justicia el apetecido amparo del derecho que les 
asiste para ser oídos enjuicio, antes de ser con
denados. 

Pero hemos de admitir por un momento que 
el Supremo Tribunal no case la sentencia y la 
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declare ejecutoria. ¿Se mgííe. de akí contradiccioa 
alguna entre el TiM'bunai de : actas graVes y la 
Sala de lo c r imina l de la Oorufia? De ninguna 
manera. E l fallo condenatorio no se refiero, como 
indicado queda, á la veracidad del acta en la 
parte relat iva á los votos aplicados por la mesa á 
favor del señor Fabra. 

Conocemos el alcance de tan pomposo como 
ins íp ido problema, planteado por los autores del 
articulejo publicado en .el.sesudo colega, aparen
tando un conflicto j u r í d i c o , que solo ha existido 
en l a mente de personas interesadas en meterlo 
todo a barato para desviar la opinión publica del 
objetivo verdadero.. 

Pues q u é , ¿aun existen dudas de que el Su
premo Tribunal de jus t ic ia pueda apartarse de la 
aend.a del deber? 

¡Qué conservadores.' ¡Cuán ta miserial 

C A R T A 1 ^ P U E N T E A R E A S . 

Sr. Director de V.u Reo DI; O I C X ^ F . . 

Puentcarcas DIc íp . rnb rc 11 Je 1884. 

BJi Inten amigo:. F rou í e f i á r '-kchln/ie una v o r r v m m -
(Jrtffiá Weiísual durante na cdancit i <?i r s í a antigiui xil ia y 
rol) a explicar á V , las cantas de vi i silencio, por más que Ú 
demasiado que no lu h a b r á V . (o-mado á mala juir te , ni hab ió 
atribuido á tibiexa 6 descor tes ía una fal ta nacida de motivos 
enteranjcnt eindependient es de m i Noluntad. 

•Loinisionadu por una de las cosas más respefaldrs de Espa 
•Tía en el ramo de cunservus alimenticias para adquirir en Ga l i 
ciq las pt uñeras materias, hube de llegar á esta población, sin 
sospechar siquiera que sin salir de ella, liabria de encontrar 
nah de lo- necesario para llenar Gumplidamente mi cometido 
E ñ efecto, Jigiircsc V . , amigo director, que durante ocho ó 
fiiieve meses, ha descargudo aquí una rerdralcra. avalancha de 

jamones, cachuchas, lacones p otros productos fuj menos sucu
lentos, que se dan (porque no puede decirse que se venden) á 
prreios i r r i sor ios , de (a l modo que hop jo rna le ro que no vacila 
en regalarse con sabrosas magras al'ubnuerzo, y á la comida y 
d la cena, todo d io ú n patatas ni n i n g ú n . o t r o aderezo culiiia 
n o , porque aquí se dá el raro caso de costar más lo accesorio 
que lo pr incipal . V. se exp l i ca rá este, f enómeno crei/en'do que 
te t r a ta de ima g ran pa r t i da de J a m ó n triqainado de.los E.^ta 
dos .Updos. Enes se equivoca V . amigo 'mió. ' Los jamones no 
í leneji inui 'úin '»» '•hV/i/> A o ..¿.•'.re ,,,.<.. , k/.M.-.n 1 

p u ñ a d o á? v a r i o s agentes . p r e n d i ó á v a r i o s estudiantes. l,ti 
l>i>hci.i q u i s o n v u J i / d r t-n o p o j tnnuidii ccii el u n t-oiur .("le. 
InstjtTJto, y lo coi is iguió Tuiiua ¡os uluuinos concuir ieroi i 
en lour t s áf-la c á r c e l , pidiendo ser presos i o m i s i n o que sus 
c o r t i p a ñ e r o s , ' l ó d i t vez (¡ue su c a n i a y.su culpa eran c o a m -
nes. Po r ú h i n i o , coti l inuaron l a indnifeslacinn y los v i v a s , 
y se f i rmó una protesta a n á l o g a á las de los d e m á s alumno,^ 
de t - s p a u a - p o r los que en n a d a h , d ) i a n quei i d o i n n í i s c u i r s e . 

D i c e n que el g o b e r n a d o r s e ñ o r B t i g a i l a l , que á la sazón 
-e hallaba .en O r e n s e y no al frenle de ta Buiai ia de P u e n -
t ^a reas , ( ¡ue a l m i s m o t iempo d e s e m p e ñ a con la mas g r a c i o 
sa compatibdiflad, d e s p l e g ó ; ut^ l u j o de, r e p r e s i ó n , c o m o s i se 
t ratara de una i n v a s i ó n a u n a d a y Cerr iblé . 

Del mismo colega tomamos las sigmientes 
l í n e a s : 

" ^ i i - l t i l l o de l a A u d i e n c i a de l a C o r u ñ a ; p o r el que se 
c o n d e n a en p r i m e r a u i s t a n c i a c o i m » a u t o r e s d e f a l s edad 
f l e c t o t a l a ios que l e v a n t a r o n e l a c t a p a r c i a l de A t o n l e d e -
r r a m o , en el d i s t r i t o de T r i v e s , se c o n ñ n u a , q u e d a t á p l a n 
t e a d o un p r o M e m a de v e r d a d e r a i m p o i t a n c i a p o l í t i c a , pues 
m i e n t r a s e l acta h a c a u s a d o e fec to p a r a l e g a l i z a r l a s i t u a 
c i ó n de un d i p u t a d o , v e n d r í a á ser d e s p u é s c u e r p o de d e l i t o 
para e n v i a r á p re s idzo . a . sus f i r m a n l e s . 

Po r c i e r t o ( ¡ue e l p r o c e s o no d e j a de o f r e c e r c u r i o s a s 
i n c i d e n c i a s , e n t r e las que no es la r ó e n o s i m p o r t a n t e l a de 
ij.ue d u r á i i l e dos a ñ o s apenas p u d o dar uri -paso, c o b r a n d o 
en c a m b i o una r a p i d e z ; e n v i d i a b l e p á r a los d e m á s a s u n t o s , 
desde que e l a c u s a d o r p r i v a d o t r o c ó su s i t u a c i ó n p a r t i c u l a r 
p o r l a de s u b s e c r e t a r i o de G r a c i a y J u s t i c i a . " 

tiéjien tnácula y pioceden de los cerdos víú 
Castro Caldelas, Eande; Viana, Celnrova, R i 

más acreditados de 
, l i l i a i av i a y otros 

pueblos de esa provincia no menos apreciables bajo ese punto de 
vista. N o espere V . de mi que le adore este mis t é t ió ; confieso 
sin empacho que no me ocupe un punto en. esclarecerlo, sino que 
me di á acaparar los sabrosos productos, primero en beneficio 
de mis principales y después movido por la picara golosina en 
provecho de mi individuo. E l resultado f u é que con todas esas 
])on¡ucr ías r.ehé á perder mi es tómago ta l vez para el resto de 
•?tn .vida. Estuve tres meses entre la vida y la muerte y sin 
pensar para nada en cumplir mi palabra de escribir ú E L KCO, 
V aquí llega por J in la ofrecida disculpa, que, como V . vé es 
legí t ima y buena y valedera. ¡ O j a l á 11b lo fuera tanto! 

Hoy me hallo ya en fdena convalecencia, jiero no quiero 
'abusar del permiso del m é d i c o que me consiente un trabajo 
mental moderado, así como d necesario para hacer pinitos en 
I . a ' V e r d a d , un per iódico de esa, que abunda aquí casi tanto 

• como los jamones y , por de contado más barato, pues se envía 
gra t i s á los cabezas de f a m i l i a . U e t r a ído á colación ese p e r i ó 
d ico , porque veo que en él se dú gran bombo á un señor Bu¡ra-
¡lal, natural.y vecino, a l parecer, de esta v i l l a . Como custella-
QIo viejo que soy, no conozco estas gentes, pero he preguntado 
ó rni posadero 1/ éste me dijo que, en efecto, habiq aq iá un no 
tarto llamado con ese nombre,jicro que aquí nadie se ocupaba 
de ét-y que era un bendito, no despreciando. Palabras textuales. 
Condfíyo e n u á n d o k la expresión de rni sincero afecto, acampa 
vada de cuatro jamunes, cj-ae no debe agradecerme por ío que 

/̂<ar9 tiiibfoh ttibiHt': '0 oliííi tvb (ilíi^iiiiihíiiñ '.'i ¿ r o í * ' 

K. I I . S 

E C O S . 

Zaf Verdad siente sinceramente que senos 
haya impuesto la m u l t a d l e 5^0 pesetas con que 
el gobernador incompatible nos ha demostrado 
una vez m á s el car iño e n t r a ñ a b l e que nos pro
fesa. 

Na tu ra l nos parece que lo sienta, y que lo 
s i e ü t a mucho. 

L á g r i m a s de sangre l lo ra r íamos nosotros y 
r o m p e r í a m o s para siempre la pluma, si desgra" 
ciadamente nos e n c o n t r á r a m o s en la t r is te situa
c ión del colega. 

. i l I S C K L A N E A . 

No tiene desperdicio el siguiente suelto de 
¿luestro estimado colega M L ibe ra l : 

' L o m a s c u r i o s o de la c u e s t i ó n e s c o l a r de « s t o s d i a s , 
• d e s p u é s de l a - s e n s i b l e p é r d i d a d e l p o m p ó n d e l ros de ü i ' 
g ua r d i a d e -órd en p t i b l i e o .e n í f e re U l ega u n i v e r s i t a r i a, Q ife 
nos r e l a t ó L á Correspondencia, s u m a m e n t e c o n m o v i d a , es, 
Mn d u d a a l g u n a , lo , que h a o c u r r i d o en. Ü i e n s e , de l o x u a l 
t e j í a d i ' d o « m y b r e v e c u e a t a . 

A ' l l í acu<]ia.n p u n t u a l m e n t e á . s ; i s c lases los i ó v e n e a l u m -
•ÜOS d e l I n s t i t u t o . . ; .pero e l d i r e c t o r d e l e s t a - l J e c i m i e n l o t u v o 
í a o p o r t u n i d a d de l i j a r i m a r u m e i o , en e l , cua^ a m e n a z a b a 

• re í ) l o d o d r i g o r ele I r S penas a c a d é m i c a s á los que no 
asi-st ieraR p o r c o l e c t i v o a c u e . d o . K s t o b a - s t ó p a r a q u e los 
a lum-f ios , que no • h a b l a n s o ñ a d o s i q u i e r a e n r e b e l a r s e , for -^ 
j n a s e í i g r u p o s , d i e s e n . v i v a s á l a l i b e r U d , p r o t e s t a s e n c o n t r a 
l o s a t r o p e l l o s de M a d r i d y c e l e b r a r a n u n a • m a n i f e s t a c i ó n 
•I 0 f v a r i a s .ca^e&.dc l a c i u d a d . 

^ ' i a m p o c u l a m a n i f e s t a c i ó n h u b i e r a pasado de a h í , á no 
h a b e r i n t e r v e n i d o u n i n s p e c t o r de ó : d e n p ú b l i c o , que a c o m -

Pbrque elcast igo que se nos ha impuesto na
die m á s que L a Verdad debiera sufrir lo. 

Nadie más-, lo repetimos, que el periódico que 
con _su desconocimiento, absoluto de la lengua 
patria, ha estampado en sus columnas un . dispa
rate mayúsculo^ comentado por nosotros en tono 
h u m o r í s t i c o , el único en que podíamos razona
blemente ocuparnos de esas cosas, pero sin faltar 
en lo más m í n i m o á nuestro decoro, n i á las con
sideraciones que debemos al públ ico . 

No es, pues, el sentimiento h ipóc r i t a demos
trado por el colega, sino eterno remordimiento el 
que debe experimentar, si S3 reconoce, como- no 
puede menos, Causa prinGipal de la mul ta que se 
nos ha impuesto. 

Y hemos de a d v e r t i r á L a ' Ve rd id que mani
festar su sentimiento de la manera que lo hace, 
uniendo la impostura al más descarado cinismo," 
hablando de chistes de cuartel, cuando eso y no 
.otra cosa es el suelto del colega comentado" por 
nosotros, y comentado d j una manera tan delica
da como no podrán nunca hacerlo los que viven 
.en estrecha amistad con los V iüave rde y Oliver; 
dar cuenta de un percanee per iodís t ico reforzan
do de paso los argumentos de la autoridad que 
impuso la corrección; escribir una columna de 
denuestos contra aquellos á quienes q u i z á se dé 
la r azón á espakias'del p íb l i eo ; eso, t é n g a l o pre
sente L a Verdad, no solo no es c o m p a ñ e r i s m o , 
sino que tiene otro nombre que por respetos á la 
honrada profesión que ejercemos no liemos hov 
de decir. ; . . " 

Y basta ya de tan asqueroso asunto. 1 

Decía L M en su segundo n ú m e r o : 
" i ' a r e c e . que en b r e v e s e r á a u a o n t a d a l a g u a r n i c i ó n de 

G a l i c i a c o n u n - h a t a l l ó n de c a z a d o r e s que c u b r i r á ij_\S 
DE P o n t e v e d r a , y V i g o ., • 

Por comentar el precedente suelto, de la ma
nera que han visto nuestros lectores, se nos ha 
impuesto por el gobernador c i v i l una mul ta de 
500 pesetas. 

Gracias, señor gobernador. 
Gracias, a p r e c í a U e colega local. 

Nuestras cuentas no coinciden con las gala
nas del colega bugallalero. 

Anota en el debe La suspens ión do algunos 
ayuntamientos dictada por eí gobernador-curial , 
y es necesario rectificarla en la siguiente forma: 

Ayuntamientos suspensos, procesados por de 
nuncia del gobernador o por los celosos jueces dé 
i n s t r u c c i ó n y dimit idos á La usanza conservadora-

Coles, Pe roja, Amoeiro, Pereiro de Aguiapí 
Bola, Nogueira de Ramoin, Puebla de Trives' 
Castro Caldelas, Manzaneda, Chandreja de Queii 
j a , Laroco, Montederramo, San Juan de Pió"" 
Villar de Barrio,, Juuqiiera de Ambla , P ú a , Car' 
balleda, Kub iana , Giuzo de Min i a , Viana del 
Bollo, Maside, Sarreaus, Ka i r i z de Veiga , . Laza 
A v i ó n y varios concejales de Eibadavia. 

Después de esta e s t a d í s t i c a , d í g a n o s el aludid 
do per iódico, ¿ c u á n t a s corporaciones municipales 
del dis tr i to de Bande han sido suspendidas, pro
cesadas ó dimit idas durante la domiuacion fusio-
n i s t a y cuando se p re sen tó candidato á la dipu
t a c i ó n á Cortes D. Saturnino Alvarez Biigallal? 

¿Cuán ta s en el d is t r i to de Trives luchando 
como candidato de oposic ión D. Nicanor Alva-
rado? 

¿ C u á n t a s en el dis t r i to de Valdeorras por don
de re su l tó elegido D. Manuel Quiroga Vázquez^ 

Con la mi tad de las franquicias concedidas i 
los candidatos conservadores en la dominación 
del señor tíagasta nos d a r í a m o s por conformes y 
satisfechos, y ya veria el señor Bugalla 1 si í o ¿ ¿ ; 
ba t r iunfar en el d i s t r i to de Orense la candidatu
ra minis ter ia l . 

Como que después de haber suspendido á la 
m a y o r í a de los ayuntamientos ha sido indispen
sable apelar a la urna de dojde fondo que conte
n ía 32 candidaturas, á recusar los interventores 
l e g í t i m a m e n t e nombrados, á detener á un nota-
no en el colegio, á cambiar de la noche á la ma
ñ a n a y sin aviso el local eñ donde h a b í a de cele-
brarsj la elección y a otras violencias por el ' 
estilo con general e scánda lo de la opinión y con 
menoscabo d é l a ley, de la j u s t i c i a y de'la since
ridad del sufragio. 
| ¿. \u f l - ' in üOQISíSL h?,<A, r f :. ;.o :.ui oup uJ 

M. señor ministro de Gracia y Justicia ha «ex* 
pedido una ó.-den concediendo al gobernador ci-
v¡l de Orense el plazo improrrogable de ocho dias 
para presentar je renuncia de la Nota r ía de 
Puenteareas.'. . : . ; .. j -i(>' r .oaóbiftóW 

. Esta simj)le noticia que se nos ha trasmitido 
t e l e g r á f i c a m e n t e y que ayer comunicamos por 
suplemento á los suscritoresde la capital , produ
jo en la grey bug-allalista el efecto de una piedra 
arrojada en el medio de un charco poblado de 
ranas. Diéronse á chi l lar por esas calles deplo
rando la ca tás t ro fe de la incompatibilidad: ame
nazada de un peligro tan inminente como pró
x imo. . : ,: . . . i^ó^^V^W W 

No hace muchos d ías que la mesnada buga-
Ualesca r e spond ía con énfas is á cuantos expresa- * 
ban sus dudas acerca de la posibilidad de que el 
gobernador-notario continuase al frente de esta 
provincia Una vez abiertas las Cortes, que la 
i n ñ u é n c j a de D. J o s é R a m ó n sobrepasaba los 
l í m i t e s de las influencias vulgares, que los mi
nistros de Gracia y Justicia y Gobernac ión afron-
ta r ian las interpelaciones, y que mientras la ac
tua l s i t uac ión subsistiese y al señor Bugallal 
le fuese propicio, d e s e m p e ñ a r í a á la vez les car
gos de g-obernador y notario por mucho que En 
E::JO DE ORENSE vociferase contra la incompatibi-
lidod v por m á s que el e scánda lo en forma de 

la representa-in t e rpe lac ión se Ikvase al seno d 
cien nacional. 

L a F e r ^ , per iódico, se a t r e v e r á á desmentir 
estos imprudentes alardes, y h a r á , bieur pei'O la 
verdad es que esto se pregonaba á los: cuatro 
vientos^y que al anuncio de-la de t e rminac ión del 
señor min i s t ro de Gracia y Justicia-^quien, d i 
cho sea de pasada, ha sido tolerante en demasía 
y l levó hasta la imprudencia el jrtazo-prudencial 
concedido al notario -gobernador—los bugallale-
ros han sentido pán ico y se; sobrecogieron de 

La ausencia del señor Bugal la l será por ellos 
ilorada c ó m o d a s grandes calamidades. 

Con la misma intensidad que el colega ha 
sentido la segunda multa de 600 pesetas que se 
nos ha impuesto, sentimos nosotros esta para él 
infausta nueva. 

La ley de las compensaciones nos ha propor
cionado la oportunidad de devolverle con creces 
a g a l a n t e r í a . 

Han sido nombrados, interventor dé la Adua
na de Verin D. Francisco Díaz de Prado, y vista 
D. Eduardo Arines . 



fel KCO DE OUENSE 

Ha tomado posesión de la Notai-ía de Annar iz 
p. José S á n c h e z Platero. 

Se encuentra enfermo.de graveda'l en Frege-
jeda (••Salamanca), nuestro querido y particular 
amigo el ex-diputado á Cortes-por Ribadavia, 
D, Julio As t ray Caneda. 

De tocio corazón deseamos su rápido restable
cimiento. • 

Hoy á la madrugada ha fallecido,el seilor don 
Florencio Marmol , oíicial de la Delegac ión del 
Banco en esta provincia. 

Enviamos el m á s sentido pésame á su descon
solada familia . 

La Verdad nos dice que el señor Sagasta fué 
ministro con D. Amadeo y con 1). Alfonso. 

Estos conservadores siempre jugando por 
tabla. ' 

Pues si bien los señores Elduayen, Sil vela y 
Romero Robledo no leen L a Verdad, n i tampoco 
sospecha la existencia del periódico g ü i t o el mis-
míáirao señor Cánovas , autor de cierco p ró 'ogo á 
los Discursos del grupo conservador-liberal.' pu
blicados en 1871, y en cuyo prólogo se reconocía 
expl íc i tamente la m o n a r q u í a del rey caballero, 
en cambio deletrean el periódico todas las tardes, 
y buena parte de la noche, algunos que fueron 
zorrillistas en 1870, sagastin 
vistas en 1876 

en 18"2 y cauo-

Ha fallecido en la . inmedia ta parroquia de 
Santa Mana de "Melias nuestro querido amigo y 
consecuente correligionario D. A n d r é s Méndez 
Lorenzo. . 

N u e s t r os a m i gos pol ít i eos d el Pe re i r o d e A g u i a r 
han a c o m p a ñ a d o su cadáver hasta la ú l t ima mo
rada, rindiendo as í el postrer homenaje de vene
ración y ca r iño al que en vida, y con una - lealtad 
y consecuencia irreprochables, ha militado en las 
illas .de nuestro partido, d e s e m p e ñ a n d o con una 
moralidad digna de elogio algunos importantes 
cargos públ icos en aqué l municipio. 

Imposible parece que haya caracteres tan 
menguados que se atrevan desde las columnas de 
un per iódico á mancillar la honra de uu ausente. 

''. Lo,que en su ú l t i m o n ú m e r o dice L a \ Verdad 
del ex-gobernadoivcivil de, esta-pro vi acia I ) . J o s é 
Lois 9 Ibarra, no tiene nombre, n i eueontramos 
medio de combatirlo en terreno decoroso y sin 
enfangarse en el .lodo. 

¿Qué '0fos lia dejado en esta capital el señor. 
Lois c Ibarra? Petamos á los que as í proceden, á 
que citen uno, uno solo coa prueba feha viente. 

¿Podida decirse otro tanto del propietario de 
La V( r d d.? 

¡Que ha impuesto multas al editor del Boletín-
o/fc/(7/, ocasionando asila ruina de un iTOnrado hijo 
del trabajo! ¿Y se hizo alguna éfeé-tlva"? Todas las 
multas que se -hayau impuesto durante la época 
en que nuestros amigos mandaban, nos compro
metemos solemnemente á sat isfacer las .á la simple, 
presentac ión de los resgu, irdOs y siempre que le 
hayan sido impuestas áí mencionado editor ó á 
cualquiera publ icac ión per iódica. 

A buen seguro que el colega no se ofrece á la 
reciproca en circunstancias a n á l o g a s y c.oa.reíe-
reuciVa las que haya impuesto el señor Bug:xllal. 

¿A que viene pues esa exhib ic ión de v í c t i m a s 
délos furores de aq iu l gob.erna:lor, que uo|existen? 

i De los demás extremos no qu iremos ocupar-: 
nos: caen bajo la acc ión de la vida privada y no, 
nos creemos autorizados para deten ler á nadie 
eneste terreno. Solo si diremos.que fué t amviva 
la iudiguaciou que nos ha pro lucido l a lectura de 
esos párrafos, indignos hasta d-el anón imo, que 
nos produjo un setimiento tan profundo la consi
deración de las circunstancias y de la ausencia 
6a que al presente se encuentra el agraviado, 
Vte se tradujo la esplosion de todos estos s e n t í -
miento^ en una sola palabra. 

¡Cobnnles! 
Tiene mucho que aprender de nosotros el cole

ga y aunque nos duela el alma da remalle en 'este 
pauto una lerxi n i , recordándole para e.diíieacion 
y ejemplo saludables que á pesar de íf iber sido 
^ u maltratados y perseguidos en las uostrimeidas 
ded8^0,y á principies de 1831 por el séñor Buga-
md, hasta el extremo de que constandole nuestra 
nioeencia, nos envolvió en un preces > queproce-
diendo generosamente como acostumbramos he
mos consentidoque se silencias,),y que á í a saz o a 
^ 'iubia convertido en un arma homicida contra 
ta mismo que la esgrimiera, desde el punto y hora 

en que ha dejado de ser gobernador y mientras 
que estuvo ausente, sus actos y su nombre han 
sido por nosotros tan respetados que n i aun la 
censura nos parecía l i c i t a . 

Véanse los n ú m e r o s de nuestro periódico pu 
blicados á raíz del advenimiento del señor Sagas
ta a l^oder l .-, 

Nuestro querido colega - Úa I J j v i a , consagra 
un a r t í cu lo al gobernador de Orense con motivo 
de la segunda multa que nos ha impuesto; y 
entre otras cosas dice: 

" i V «o nos & o r / ; i e i K i e sobre tnaner ' t i que e l m ta r i o -gober 

í i - i d o r . ese q u e , g r a c i a s á las t O c t u i c f e b i h l é s ( i e b i ) i i l a ( l e s c M 

Tenor S i i v e l a , l i a r e s u e l t o e l p r n i a n n a de r e p i c a r y a u d a i 

eu la p i o c e s i o n , e o n s e r v a i i d o ( x i r e m p a n o de u n , a ñ o el c a r g o 

de n o t a r i o de l ' o e u t e a r e a s y e l de g f )Uer ru idor de la | j r < ) v i i i 

n a de O r i n - j e , t e n g a el i i i r e v i u i i e n t o de e x l n b i r s e ai'ite lo 

t - s p a ñ o l e s e n i u u a i i L o r de un a l r u p e l l o , c o m o h a c i e n d o a l a r d e 

de una i u l l u t n c i a i u c o n c e h l b l e que l e . p e r m i t e á l a ve.z s e i 

L-cirique en O r e n s e . y a r r e g l a d u r de v o l u u l á d e s de P u e n -

l e a r c a s . • ' ' ' • 1 l ^ IM 

T a m p o c o es cosa de r e c o r d a r a l s e ñ o r S i tvVTa las p r o 

mesas h e c h a s en e l C o n g r e s o de c u m p l i r l a l e y r e s o l v i e n d o 

este e s c á n d a l o , p o r q u e y a s a b e m o s (|ue le í a l t a l i a l í e n l o 

p a r a l e s l a b l e c e r e l .sentido j u r í d i c o , pees d e s u b í a sabemo.-. 

que c o n t r a l o^ c i c i q u i b t n o s l i u g a l l a l e s c o s , a y u d a d o s j r o r e, 

s o t a c a c i q u e de O r e n s e , e l s u b s e c r e t a i i u de (11 a c i a y J u s t i 

c i a , t o d o c u a n l o d i g a m o s es p e r d e r e l t i e m p o , p o r q u e no 

h e a m s dv c w i s e g u i r n . i d a . " 

No sabemos' aun si nuestro gobernador op ta rá 
por la N o t a r í a , de jándonos huér fanos de su au
toridad. 

En este caso, nos quedaremos sin satisfacer 
nuestra l eg í t ima curiosidad respecto á un pauto 
.de g r a n d í s i m o ' in t e rés filológico y d ip lomát i co . 

.Recordarán nuestros lectores que hace a lgu
nos meses nos escribió uno de nuestros corres
ponsales que el orondo emb ijado;'de E s p a ñ a en 
Lisboa, tropezaba con grandes dificultades en la 
g e s t i ó n de,su espinoso cargo, por ignorar de todo 
punto la lengua francesa. 

N inguno de los allegados al p rocónsu l orensa 
nose ha tomado la molestia de rectiiiear esta no
ticia tan depresiva para nuestro atildado, pulcro 
\ elegante representante en Portugal , de modo 
que, aceptando el hecho como inconcuso, solo 
nos resta ofrecer al señor Bugal la l ([>. José Pa-
mon) antes dé que abandone su lr¿sula4 un ejem 
plar de la G r a m á t i c a de Ollendorf con, clave de 
temas inclusive y encuadernado á la r ú s t i c a , que 
hemos adquirido por sUscriciou entre . nuestros 
amigos, para que pueda enviárse lo á s a - s e ñ o r so
brino, que tan mal parado deja en extranjeras 
tierras el buen nombre de n u e s t r o s : d i p l o m á t i c o s . 

Tlecomendamos con vivo in t e r é s á nuestros 
lectores la adqu i s ic ión de la obra L i leyenda de 
los cíelos, cuya ut i l idad extrema y lectura ame
nís ima la hacen acreedora á i igurar en las b ib l io
tecas de las personas ilustradas. 

Esta interesante pub l icac ión s'e r e p a r t i r á á 
• í d . 5 l l i Í C Í l } Q ? W ; , ^ ; . " / f . , < r : . - , . ; -. 

El colega bugallalero no dice una palabra de 
la certitieaciou del Ayuntamiento de Nogueira 
por nosotros;publicarla y. relativa á las 1.000 pe
setas que- con cargo.al cap í tu lo de imprevistos de 
aquel muaicipio costó el obsequio t r ibutado al 
señór Cánovas con motivo de su vis i ta á los 
Tres -P íos^ ', . ] ¡ ̂ 1 

. A l buen callar. . . 

SONAJEPOS. 

P ídenos J y i Verdad que devolvamos-al comer
ciante de la esquina el metro que le hemos pedido 
para medir los versos de Espronceda. 

Lo bueno del caso es que los versos de Es
pronceda t a l como los hemos publicado, resultan 
perfectamente medidos, y los del colega parece 
que lo han sido con las costillas, á juzgar por el 
tumbo que dió sobre la l i tera tura . 

Por lo d e m á s , aunque c re í amos que la modes
ta historia l i teraria del director de En Eco DE 
OREXSE podría hacer innecesarias las lecciones 
de L,a Verdial, llevaremos nuestra a b n e g a c i ó n 
hasta escuchar pacientemente las que nos propi
ne el director del colega, cuyos brillantes servi -
cioi licerarios son de todos conocidos. 

Lo que sí hemos pedido ha sido una part ida 
de varas largas, flexibles y resistentes, porque 
las reminiscencias da nuestras lecturas b íbl icas 
nos han mostrado su u t i l idad en ocasiones corno 
l a presente. 

A l cabo Moisés t e n í a que valerse de una buena 
vara para sacar agua de las peñas . 

Y solo, i mita ndole podremos hacer brotar del 
Cacumen del colega el convencimiento de que no 
es l íci to convertir en playeras los pareados de 
un gran poeta, n i mucho menos venir discuP 
pándese del atentado, después de hojear febr i l 
mente un ejemplar del poema en el establemiento 
de i m librero pariente (del señor Quesada, no de 
Espronceda), con que t a m b i é n nosotros h a b í a m o s 
suprimido el verso que sigue á la palabra que, 
verso que no hacia falta, n i para el sentido, n i 
para el propósi to de la ci ta . De otro modo, para 
citar dos versos ó tres de un poeta hab r í a que 
seguir el sistema del escribano aquel de no sabe
mos donde, pero que mereciera serlo de Puen-
teareas, quien comenzaba as í una partida de 
inventario: «Asiniismo habia en uno de los,cajo
nes una g r a m á t i c a lat ina cuyo tenor l i teral es 
el s i g u i e n t e . . . » Y copiaba el l ibro de cabo á rabo. 

Conste, pues, que no n e c e s i t á b a m o s metro y 
que ya tenemos varas. 
« '»' /» i " v'1 •' '' ' »• . • ' i% ' í I ' 

,' ^ Í i; ;¿ ; , . ; » » ? ".'v y t ! < - ' ' • ' • . : • 

• Leemos en L a Verdad: 
"Anoche l lamaba grandemente la a t e n c i ó n una hermosa 

Aurora boreal que i luminaba con rojizos resplandores el 

l iorviente 6 infundía temores supersticiosos en las personas 

ignorantes de este f e n ó m e n o f í s i c o . " 

Con harto sentimiento nos vemos precisados 
á colocar entre los ignorantes de que habla el 
colega á sus mismos rodactores, pues que no ha 
habido t a l aurora oo re a l , sino un fenómeno de 
índole diversa y. del que se han ocupado el ano 
anterior los sabios, de todos los pa í se s . 

Por esta vez le sucedió á L a Verdad algo que 
se parece á lo acontecido al gobernador c i v i l .de 
Caste l lón de la Plana en tiempos en que era m i 
nistro de la Gobernac ión el inolvidable patr icio 
D. Nicolás María .Rivero. 

Sucedió que el gobernador vió u n día inmen
so resplandor rojizo que c u b r í a el horizonte y que 
era en éfecto una aurora boreal, pero an to jóse le 
incendio al candido gobernante-.que no e n t e n d í a 
gran cosa de fenómenos naturales y así, lo tele
grafió al ministro, a n u n c i á n d o l e al propio tiempo 
que sal ía en d i recc ión al punto que c re í a lugar 
del siniestro. 

La . c o n t e s t a c i ó n de Rivero fué" inmediata y 
• t e l é g r a f o t a i n b i e n . En-ella le dec ía : -uEl res

plandor (jue V . S. lia notado, no procede de n i n 
g ú n incendio. Es un fenómeno físico que se l l a -

uro ra boreal y que se presenta cuando n n 
gobernador de provincia tiene que d i m i t i r su 
q S i ' o . » : r . 

Quedóse corrido el pobre gobernador y /d imi t i ó 
enseguida. 

No hemos querido con esto dar una lección a l 
apreciable colega, que no somos á ello aficiona
dos n i hay para que. Nuestro objeto ha sido ú n i 
camente llamarle la a t enc ión sobre lo verdadera-
inente providencial del caso. 

Porque el fenómeno que L a ha nota
do, á pesar de no ser una aurora boreal, no deja 
de tener por eso una s i g n í ñ e a c i o n i m p o r t a n t í s i -
i | | |gpuesto que se p r e s e n t ó t a m b i é n en:é{ mo
mento preciso en que el gobernador de Orense 
tiene que d i m i t i r su cargo ó quedarse sin Nota-
l í a , cosa qíue seguramente no h a r á . 

• l i' t • ¿i • •»» o í í 
Estado del tieinpo: 
Mucha niebla.-
No se vé un Buga l la l á tres pasos, 

por 

T E L E G R A M A . 

Servicio p a r t i c u l a r de EL ECO. 

Madrid 12.—1'30 ra. 
¥A se si o a* m á s i l s l r o «!« G r a c i a y t f . s s s í i c i a 

Ssa «X|ÍÍ?(Í1ÍÍÍÍ» Baaasa óVi l en ©í>si4}<5MlS«aBdlo a8 
goSíerasai ios* sl« Cls-^sis^e e f plg&ao lsíi|>e*os*B*o-* 
g i ú ú e « le «asSa» «81as . i ^ u ^ a |»s r®ses i i i^r l a 
f é i a M i a é i a 'do l a I ^ 'oáa ráa sitó B^MKsi -áea roas . 

Madrid 13. —12'30 t. 
U l o y a ü i o s e r í a ©i <jía.is e o s i s ^ í a l a a l €5i>bica*-

SÍIO i & n I - A «oi ísá loaa aa i i lve r s i l a r l i a , 
P i s a i^ajar^.s .|íá'«s«5iBáé cgaaisralla tíosa-íra 

SEsSisilíaiiíies ©oaiáies 'aaa sisa a is i s t l r ú 
clases^ 
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ACADEMU JLÜiiniCO-LlTEKAPilA Y TEOLOGICA 

B\JO LA IKttECOrON PARTICULAR DE 

HABITANTE CALLE DEL PROGRESO, 45-2.° 
Clases de dos d seis dé la tarde y de siete dmieve de la noche. 

l'í*Ct*¡OS» Pesetas 
Filosof ía y Letras (2.a e n s e ñ a n z a , asignatura). : 7*50 
Período de Licenciatura (ídem) 10 
Período del Doctorado (idem) 15 
Facultad de Derecho (idem) 10 
Teología (idem) ;, 7'50 

J<JiLseñanm gratui ta para los pobres. 
La clase obrera que desee ampliar sus conocimientos en ctia-

l e s p á e r a d e las mencionadas facultades, especialmente de Eco
nomía y Derecho po l i t J O , t endrá confereñci i s durante la noche. 

45 íl /! II d 
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| } I l I G I É N I C A M E D K 1N A L Y D E ^ U P E R I O R A HOAf A P A R A 
E L T O C A D O R . — D O C E R E A L E S C Ü A R ' U L L O . 41 

49 ANTES BOTICA DE D. LEON 

| | ProductQS químicos, médicos, farmacéntices y para 
U las artes, pinturas, brochas, barnices tintóreos, apará
is tos ortopédicos, completo surtido en perfumería y fre-
^ cuentes remesas da aguas minerales. 
(9 S e s i r v e n pedidos á los c o m p r o f e s o r e s c o n 
49 p r o p o r c i o n a l d e s c u e n t o . 
49 Q S . W T O DO UlXGO—ñ 
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d e D r e s d e ( S a j o n i a ) . 

Sobre los ya obtenidos en las mas importantes 
exposiciones universales, acaba de obtener l íL . 
III A S A I . T O T E S B U A ^ O en la Exposirion de la 
Sociedad Económica de Amigos del Pais de Valencia 

m i m DE Ü M i m \ u P A R A H A C E R O J A L E S 
DE GRAN UTILIDAD PARA LOS TALLERES DE SASTRERIA. 

S e g a r a n t i z a n l a s m í i q u i n a s d e c o s e r . 

V E N T A Á P L A Z O S Y A L C O N T A D O 
Los miles de máquinas que se han vendido el 

año último, prueban la aceptación que les ha 
dispensado el público. 

REPRESENTANTE EN ORENSE: 
Establecimiento de calzado de DON R A M O N 

G A R C I A SU E l RO, calle de las Tiendas, esquina 
a la de Tetuany plaza de la Constitución. 

A no PESETAS SEMllUES 1 
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I n d u s C r í a n a c i o n a l . 

c m ! : i . ? . : c s PARID ? m i 8 8 5 

Preciosa colección ai-tisticamento 
ilustrados á la acuarela, con magní
ficos cromos y relieves en oro, plata 
y colores, sobre cartón, tela, seda, 
madera, etc. 

DIETARIO HISPANOAMERICANO 

PARA. 1885. 

Conteniendo: calendario, santoral 
alfabético, el más completo de los 
publicados haeta hoy, ferias del rei
no, página para Ropa á la lavandera, 
noticias de todas las provincias, es 
tablecitnientos balnearios y aguas 
minerales, pesas y medidas con sus 
equivalencias, ferrocarriles, correos 
y telégrafos, edificios notables, etc. 
2'50 pesetas encuadernrdos entela. 

ALMANAQUE 
DELA 

I L U S T R A C I O N ESPAÑOLA Y A M E R I C A N A 
PARA 1885. 

Escrito por los señores Alarcon, 
Alas, Cabestany, Castelar, Ferrari, 
Gaspar, Manuel del Palacio, Zorrilla, 
etcétera, é ilustrado con profusión 
de grabadas por los mejores artistas. 
2 pesetas. 

E L INDISPENSABLE PARA i88o . 
Calendario general, el más com

pleto de los publicados hasta el dia. 
Contiene la guia de los ferrocarriles 
espafioles, portugueses y franceses, 
tarifas de correos, reseña de baños, 
guia do las calles de Madrid y otras 
mil noticias de interés. I peseta. 

CRA1V ESTABLECIMIENTO 
t E 

A r b o r i e i i l l u r a y F l o r i c u l t u r a 

EN LOS 

C a m p o s E l í s e o s d e L é r i d a 

PROPIETARIO D . F r . V i d a l y Codina.—JARDINERO 
JEFE DE CULTIVOS M r , «Beaii C a z e n c u v o 

Cultivos especiales en grande escala para la exportación 
Arboles frutales, de paseo y adorno,—Arbustos de hoja 

perenne y caediza. 
Magni l í cos ejemplares de cedros, abetos, y otras coní. 

feras. —Magnolias, camelias,, azaleas, rhododetidrons, prú. 
cenas, palmeras, íicns y toda clase de plantas de jardinería. 

Gran surtido de eucaliplus, de varias clases para dife
rentes terrenos y climas. 

Colecc ión completa de rosales de primer orden, ingertos 
de talle alto, bajo y francés . 

Vides pata la e laboración de vino en grandes cantida
des, barbados de 2 y 3 anos, muy buena planta, á precios 
venta jos í s imos , vides americanas resistentes a la filoxera 
procedenles de semilla de los Estados-Unidos; se garantiza 
la legitimidad. 

r i p e a o s E C O N Ó M I C O S 
Trasportes en tarifa especial por todas las l íneas férreas 

de E s p a ñ a , 
Se remite el Catá logo de este año , franco por el correo, 

á quien lo desee. 

Snc ursal en Ga l i c ia , á cargo dn <D. Antonio Pérez 

Dáv i la , Coruña — C A N T O N G J I A N D F , , N Ü M E U O , 24, y 

la I I U E R T A G K A N D E ó D E L G E N E R A I . M O N E -

L O S donde se hacen también todo género de cultivos. 

Sucursal, Uua-Nueva, 24 , Coruña . 0 

S e v e n d e la casa-mesón 
de Pos ío , n ú m e r o 22, con 
huerta y viña adyacentes. 

Darán razón en la casa nú
mero 55 de la calle del Pro
greso. i0 

Propio para a lmacén ó tienda 

S E A L Q U I L A 
Informara Ortiz de Lanza-

gorta, F a r m a c é u t i c o . 

a mmiL 
ORENSE-PLAZA MAYOU-OUENSE 

E l dueño deeste acreditado estable
cimiento pone en conocimiento de sus 
numerosos parroquianos que acaba 
de recibir pimiontos mondoagueros 
de superior calidad; asi como un com
pleto surtido en quesos de bola, nata, 
Gnryere, escabeches y aceitunas se
villanas. 
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